RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000809, Ent. N° 3536/14.)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con la Compra Directa derivada de la Licitación Pública Nº 10/13 cuyo objeto es la contratación de Servicio de Limpieza con destino a los distintos Servicios del Instituto; 


RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3435/011 de fecha 7.12.2011 del Presidente de INAU, se adjudica la Licitación Pública Nº 11/11 a la Firma San Jorge -razón social Jorge Eduardo Rebollo- por considerarse la oferta más conveniente para la Administración, por el período de 2 años a partir de la notificación de la adjudicación., imputando el monto resultante a los créditos presupuestales del Ejercicio 2012; 

2) que el procedimiento de la Licitación Pública Nº 11/11 tuvo vencimiento el 28.2.2014; 
3) que el nuevo procedimiento de Licitación Pública Nº 10/13 de la cual resulta adjudicataria la firma San Jorge, a la fecha no ha sido notificada, dado a que se presentó un petitorio por uno de los oferentes y el mismo se encuentra a estudio del Directorio del INAU; 

4) que consta Resolución Nº 1822/014, dictada por Director y Presidente de INAU de fecha 20.5.2014, por la que se resuelve contratar directamente al amparo de lo establecido por el Artículo 33 del TOCAF, con la firma San Jorge –razón social JORGE EDUARDO REBOLLO- por servicio de limpieza para distintas dependencias del Instituto, estableciendo que el importe mensual es de $ 3.600.000 impuestos incluidos, más ajustes paramétricos, en la modalidad de pago 90 días, a partir del día 1.3.14, hasta que se efectivice el nuevo procedimiento de Licitación Pública Nº 10/13, estimándose un período máximo de 6 meses; 
5) que las presentes actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 12.6.2014;            
CONSIDERANDO: 1) que la contratación ha comenzado a ejecutarse con anterioridad a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, en contravención con lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

 2) que la foliatura de las presentes actuaciones es inexistente, apartándose de lo establecido en los Artículos 48, 49 50, 51 y 53 del Decreto 500/91;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto.

2) Tener presente lo formulado en el Considerando 2); y

3) Devolver  las actuaciones.
cr

